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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que mediante auto 1698 del veintinueve (29) 

de julio de 2020 se admitió la demanda en contra de SISTEMAS EXPERTOS 

EN SALUD LATINOAMERICANA SES S.A.S. y HOSPITAL ORTOPEDICO S.A. 

y se ordenó notificarlo, transcurriendo más de (6) meses desde la última 

actuación procesal. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0301  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2020 00143 00 

Demandante MICHEL HERNANDO ZAPATA GONZALEZ.  

JOSE ALFREDO SABOGAL PACHECO. 

Demandados - SISTEMAS EXPERTOS EN SALUD 

LATINOAMERICANA SES S.A.S.  

-HOSPITAL ORTOPÉDICO S.A. 

Tema  CONTRATO DE TRABAJO   

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo que a la fecha no 

reposa el diligenciamiento de la notificación judicial a SISTEMAS 

EXPERTOS EN SALUD LATINOAMERICANA SES S.A.S., y han transcurrido 

más de (6) meses desde la última actuación procesal, sin que la parte 

demandante haya adelantado las gestiones pertinentes, por consiguiente, se 

procederá a aplicar lo previsto en el parágrafo único del artículo 30 del 

Código Procesal del Trabajo y S.S., modificado por el artículo 17 de la Ley 

712 de 2001, que dispone:   
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al Despacho a aplicar lo previsto en el parágrafo único del artículo 30 

del Código Procesal del Trabajo y S.S., modificado por el artículo 17 de la 

Ley 712 de 2001, que dispone:  

 

PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio 

de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 

gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente. 

   

De conformidad, con lo dispuesto en el aparte normativo citado, y 

atendiendo que se configuran los presupuestos allí establecidos, se ordena 

el archivo del proceso.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el presente proceso ordinario Laboral de Primera 

Instancia, adelantado por MICHEL HERNANDO ZAPATA GONZALEZ y 

JOSE ALFREDO SABOGAL PACHECO contra HOSPITAL ORTOPÉDICO 

S.A. y SISTEMAS EXPERTOS EN SALUD LATINOAMERICANA SES S.A.S. 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia cancélese su radicación en 

los libros respectivos y hágase la anotación en la plataforma de Siglo XXI.  

 

TERCERO: ORDENAR la devolución de la documentación aportada sin 

necesidad de que medie desglose. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 



Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d035fc9ae09ce16a8d664464a4296ceb924cb20394b28f0cc64dfdcf08ba266d
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre de 2023, se dispuso 

reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los procesos con radicación más antigua, así 

como los procesos cuyos demandantes se encuentran en una condición de especial protección 

constitucional. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, veintitres (23) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2021-00186 00 

Demandante LUIS EDUARDO MOTATO JIMENEZ 

Demandado COLPENSIONES Y COLFONDOS 

Tema: Nulidad del Traslado 

 

AUTO No. 0299 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y 

hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del 

despacho los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades 

con las que van actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la 

fecha designada para la celebración de la audiencia. 

 

Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia 

con 30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a 

través de la plataforma LIFESIZE.  
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Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la 

diligencia podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la 

fecha señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le 

recuerda a los apoderados su obligación de mantener ante el juzgado 

actualizada su dirección electrónica de notificación e informar 

oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso a internet 

de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(10:30 A.M.) del VENTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para que tengan lugar la audiencia que tratan la 

audiencia que trata los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la 

audiencia con 30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se 

realizará a través de la plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la 

diligencia podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la 

fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión 

o acceso a internet de las partes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente.  

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2021-00201 00 

Demandante JOHANA ANDREA GUTIERREZ QUIJANO 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE - HIJA INVALIDA 

 

AUTO No. 0299 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan el artículo 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 
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Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  

 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

De otra parte, SE CORRERÁ TRASLADO a las partes por el término de TRES (3) 

DÍAS, del dictamen pericial emitido por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Valle del Cauca, visible en el documento 24 del expediente digital, 

término que empezará a contar a partir de la notificación del presente auto y dentro 

de dicho término la partes podrán solicitar aclaración, complementación o la 

práctica de un nuevo dictamen, en los términos del parágrafo del artículo 228 del 

CGP. De esta manera, se dará acceso al expediente digital a través del link: 

76001310501120210020100 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL JUEVES, 

CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para que tengan 

lugar la audiencia que tratan la audiencia que trata el artículo 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de 

practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j11lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtlDYeeKLtVFk6qXNz0gnxIBeFYRoE-lrEDJa4XO9AC8kQ?e=Uxy0wX
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
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TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de TRES (3) DÍAS, del 

dictamen pericial emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca, visible en el documento 24 del expediente digital, término que 

empezará a contar a partir de la notificación del presente auto y dentro de dicho 

término la partes podrán solicitar aclaración, complementación o la práctica de un 

nuevo dictamen, en los términos del parágrafo del artículo 228 del CGP. 

 

CUARTO: COMPARTIR el link del expediente acceder al siguiente enlace: 

76001310501120210020100 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que se encuentra pendiente de notificación. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

DAIRA RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0304 

  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicación No. 76001 31 05 011 2022 00326 00 

Demandante CHRISTIAM FERNANDO SERRANO BASTIDAS 

Demandado FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Tema PRESTACIONES SOCIALES 

 

En vista del informe secretarial que antecede se tiene que el presente proceso 

se encuentra pendiente de que se notifique a la demandada, para lo cual debe dar 

cumplimiento a los establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y la 

sentencia C-420 de 2020, esto es remitir la certificación de envío y acuse de 

recibo del correo a la parte que se pretende notificar. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante para que 

proceda con el diligenciamiento de la notificación judicial a demandada, aportando 

la correspondiente certificación de recibido por la parte demandada, so pena de dar 

aplicación a lo estipulado en el Art. 30 CPLSS. 
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SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO  
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho del señor Juez el 

presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, informándole 

que las partes involucradas en la Litis solicitaron la terminación del mismo 

por haber llegado a un acuerdo transaccional. Pasa para lo pertinente.   

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2023 00001 00 

Demandante ALEXANDER MINA 

Demandado YAMIT FERNEY MORALES GOYES 

Tema: CONTRATO DE TRABAJO – PRESTACIONES 

SOCIALES 

 

AUTO No. 0302 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado en detalle la presente 

actuación se tiene que el señor ALEXANDER MINA a través de apoderado 

judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 

contra de YAMIT FERNEY MORALES GOYES y ordeno vincular a la señora 

LICETH LORENA QUIROZ GETIAL con el propósito de obtener la 

declaración de la existencia de un contrato de trabajo y el pago de 

prestaciones sociales. 

 

Las partes mediante correo electrónico dirigido al correo institucional del 

despacho el día 17 de agosto de 2023, allegaron acuerdo de transacción 
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suscrito entre el demandante, la demandada y la vinculada a través del 

cual solicitan dar por terminado el proceso de la referencia, conforme se 

encuentran transigidas las pretensiones que dieron origen al proceso.  

 

Específicamente las partes en litigio manifiestan ánimo de conciliar la 

controversia suscitada en el Proceso Ordinario Laboral, llegando a los 

siguientes acuerdos:  

 

“Informo al señor juez  del conocimiento, que  Con fecha 4 de Agosto de 

2023, la parte demandante  señor ALEXANDER MINA, identificado con 

cedula de ciudadanía  N° 1.060.357.617 de Cali, y la Parte demandadas 

señores YAMIT FERNEY MORALES GOYES, y LICETH LORENA QUIROZ 

GETIAL, identificados con cedula de ciudadanía  Nº1.088. 728 881, de  

Samaniego  Nariño,  y 1.114.872.733 de Florida Valle, entre nosotros 

Voluntariamente   llegamos  a un Acuerdo  de Transacción  Total, y 

Firmamos  un Paz y Salvo por un Valor de Cinco  Millones de  Pesos 

($5.000.000) M/L Como  pago total  de la obligación  dentro del proceso 

ordinario laboral de primera instancia Nº 2023- 00001-0. Radicado en el 

Juzgado  Once Laboral del Circuito de Cali, dineros  que fueron  cancelados  

en la ciudad de Cali, por la parte  demandadas   en  su totalidad  a la parte 

demandante, tal como  se avizora en el Paz y Salvo, de fecha 4 de Agosto de 

2023, el cual será anexado como prueba documental, lo anterior en 

cumplimiento  al Art  15 del Código  Sustantivo del Trabajo, sobre derechos 

Dudosos, Inciertos, y Discutibles, en concordancia con el Art 312 del C de 

P.C.”. 

 

Es importante recordar que la transacción no debe incluir derechos 

ciertos e indiscutibles del demandante, como por ejemplo los referentes a 

su seguridad social articulo 15 C.S.T, ni tampoco es dable su autorización 

respecto de Derechos irrenunciables articulo 13 C.S.T. 

 

Considera el Juzgado que la transacción cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 312 del Código General del Proceso aplicable 

por analogía en virtud del artículo 145 del CPTSS para su aceptación, toda 

vez que según la mencionada norma es viable mediante este instituto 

jurídico transigir las diferencias que surjan no sólo con antelación al 
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proferimiento de la sentencia, sino también con ocasión del cumplimiento 

de la misma.  

En consecuencia, considera el juzgado que hay lugar a aprobar la 

transacción, aportado mediante correo electrónico por el apoderado 

judicial de la parte demandada, como quiera que se celebró por ambas 

partes y comprende la totalidad de las pretensiones. 

Por las anteriores razones, el Despacho accederá a la transacción 

presentada, y consecuente terminación del proceso. 

 

Sin lugar a imponer costas, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 312 C.G.P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: APROBAR la transacción celebrada por las partes en el 

presente proceso radicado bajo el número 76001310501120230000100.  

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor ALEXANDER MINA a través 

de apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia en contra de YAMIT FERNEY MORALES GOYES y donde se 

vinculó a la señora LICETH LORENA QUIROZ GETIAL. 

 

TERCERO: SIN COSTAS, conforme a lo expresado en precedencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

Ley 2213 de 2022. 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente.  

 

Santiago De Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2023-00077 00 

Demandante URIEL RODRIGUEZ MORENO 

Demandado COLPENSIONES Y COLFONDOS 

Tema: Nulidad del Traslado 

 

AUTO No. 0313 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la 

cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 

 

Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  
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Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 

A.M.) DEL MIERCOLES VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para que tengan lugar la audiencia que tratan la 

audiencia que trata los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso informando que 

el proceso se encuentra en etapa de notificación personal a los demandados. 

Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 76001 31 05 011 2023 00233 00 

Demandante JENIFER CARABALI RODRIGUEZ 

Demandado 3MAR AGROINDUSTRIAL & CIA S.A. 

Tema: ESTABILIDAD LABORAL 

 

AUTO No. 0303  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el 

expediente se observa que se encuentre pendiente de notificar a la demandada 

3MAR AGROINDUSTRIAL & CIA S.A.S. Por lo que se hace necesario requerir al 

apoderado judicial de la parte demandante para que allegue los soportes de la 

notificación la cual deberá realizar conforme a lo establecido en el Art. 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E : 
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PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en un término no mayor 

a cinco (05) días allegue los soportes correspondientes de la notificación realizada 

a la 3MAR AGROINDUSTRIAL & CIA S.A.S. so pena de dar aplicación a lo 

estipulado en el Art. 30 CPLSS. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad la ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que correspondió 

por reparto, radicada bajo el número único 2024-00008, para resolver sobre su admisión. Pasa 

para lo pertinente. Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 312 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2024 00008 00 

 

DEMANDANTE 

 

FRANCISCO JAVIER LOBELO GÓMEZ 

 

DEMANDADO 

 

AFP PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 

 

TEMA 

 

INEFICACIA EL TRASLADO   

 

 



Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por FRANCISCO JAVIER 

LOBELO GÓMEZ, a través de apoderado judicial, contra PORVENIR S.A. Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- la cual 

cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, razón por la cual se 

admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por FRANCISCO JAVIER 

LOBELO GÓMEZ, identificado con c.c. 79.555.888, contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  



TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

PORVENIR S.A., allegue el certificado actualizado de historial de 

vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir la 

contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía número No. 7.688.723 y la tarjeta Profesional No. 

149.100 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos señalados en el 

poder adjunto al expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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